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Que de acuerdo al artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la definición de Presupuesto 
de Egresos e Ingresos es el instrumento jurídico de política económica y de política de gasto, que aprueba el 
Cabildo conforme a la propuesta que presenta la C. Presidenta Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control 
y evaluación del gasto público de las Dependencias y de los Organismos Municipales, a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Que el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado periodo, 
obteniendo la autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales y dar 
cumplimiento al mandato legal”.

Que el presupuesto es una estimación financiera anual, de los egresos e ingresos del gobierno municipal, necesarios 
para cumplir con los propósitos del Plan de Desarrollo Municipal.
Que para atender la obligación administrativa de contar con un presupuesto que permita el control de los recursos 
aplicándolos correctamente en la operación y cumplimiento de los programas municipales de las dependencias 
que conforman la administración pública y para dar cumplimiento a las disposiciones legales que establecen los 
ordenamientos municipales, estatales y federales, la Tesorería Municipal ha elaborado el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el ejercicio fiscal 2022.

Que el Presupuesto fue preparado con base en el “Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022”, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México número 
72 con fecha 14 de octubre 2021, instrumento que posibilita a la Tesorería Municipal a integrar el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 31 Fracción XVIII y XIX, 98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
los artículos 285 y 293 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Que la Estructura Programática Municipal, como instrumento clasificador de acciones para la planeación, 
programación, presupuestación y control del gasto público, así como para evaluar el desempeño gubernamental 
al momento de la aprobación del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2022 y considerando la vigencia del Plan de 
Desarrollo Municipal 2022-2024, contempló programas presupuestarios que buscan apoyar en los elementos de la 
planeación estratégica que constituye un medio para ordenar las acciones y recursos de la gestión gubernamental.
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Se formula la propuesta conforme a lo establecido en los artículos 115 fracciones II y IV, 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 116, 122, 125, 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVIII, 95 fracción V, 98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 7, 285, 291 y 293 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 19 fracción VIII de la 
ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 47 de Ley de fiscalización Superior del Estado de México.

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.
(…)
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso.
Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados.
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 
que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 
74, fracción VI y 79 de esta Constitución.

FUNDAMENTO LEGAL
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Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los 
asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes 
municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, 
esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca.
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen.
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir los objetivos y programas a los que estén destinados.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a
través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio.
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación 
del presupuesto de egresos municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables;
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, inversión física, 
inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los municipios.
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar 
los municipios

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su
cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes 
de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos.

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales 
y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última 
información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá 
ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven.

CONSTiTUCiÓN POLíTiCA DEL ESTADO 
LibrE y SObErANO DE MéXiCO

LEy OrGáNiCA MUNiCiPAL DEL 
ESTADO DE MéXiCO

CÓDiGO FiNANCiErO DEL ESTADO DE 
MéXiCO y MUNiCiPiOS
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Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política 
de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece 
el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas y 
Organismos Autónomos, Poderes Legislativos y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados 
del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de 
naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la 
Ley de Ingresos, de tal forma que contribuya a un balance presupuestario sostenible.
En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.
Artículo 291.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los Municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así 
como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo, debiendo desagregar el tipo de gasto por fuente de 
financiamiento.

Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador 
por objeto de gasto que determine la Secretaría.
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá 
guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo anterior.

Artículo 19.- Compete a los Ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de 
acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más 
tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento 
correspondiente.

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 125 párrafos IV y V y 128 fracción IX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios vigente; se autoriza en lo general y en lo particular el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos Definitivo de Chimalhuacán, Estado de México, para el ejercicio fiscal 2022, por un monto total 
de $ 2,321,653,508.98 (dos mil trescientos veintiún millones seiscientos cincuenta y tres mil quinientos ocho pesos 
98/100 m.n.), en los términos y condiciones del documento que al efecto se acompaña al presente, formando parte 
integral del mismo y cuyas carátulas generales son:

LEy DE PLANEACiÓN DEL ESTADO 
DE MéXiCO y MUNiCiPiOS.

ACUErDOS
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PrESUPUESTO bASADO EN rESULTADOS MUNICIPAL

CArATULA DE EGrESOS

CArATULA DE PrESUPUESTO DE INGrESOS MUNICIPAL
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SEGUNDO. Se autoriza la aplicación de los recursos provenientes del Ramo General 33, en su vertiente del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), para el ejercicio fiscal 2022, conforme a lo siguiente:

FONDO DE APOrTACiONES PArA EL FOrTALECiMiENTO 
DE LOS MUNiCiPiOS y DE LAS DEMArCACiONES 

TErriTOriALES DEL DiSTriTO FEDErAL

(FOrTAMUN) 
PArA PrOyECTO DEL EjErCiCiO FiSCAL 2022
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TERCERO. Se autoriza a la Titular de la Tesorería Municipal para la aplicación de los recursos provenientes del 
Ramo General 33 en su vertiente del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF) del 
ejercicio fiscal 2022, conforme a lo siguiente:
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
para proyecto del ejercicio fiscal 2022

CUARTO. Se autoriza a la Titular de la Tesorera Municipal para llevar a cabo la aplicación de los recursos provenientes 
del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) para el ejercicio fiscal 2022 de la siguiente forma:

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) para proyecto del ejercicio fiscal 2022

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Tesorería Municipal para que lleve a cabo la aplicación de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública (FASP) del ejercicio fiscal 2022, conforme a lo 
siguiente:
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SEXTO. Se autoriza la distribución de los Subsidios a los Organismos Descentralizados Municipales, por los montos
siguientes:

SÉPTIMO. Se autoriza a la Titular de la Tesorería Municipal para que lleve a cabo el pago generado por los accesorios 
derivados de la revisión, actualización y regularización de los impuestos y /o contribuciones no realizados en tiempo 
y forma de ejercicios anteriores y el actual, ante los entes públicos de los diferentes órdenes de gobierno, tales 
como el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaria de Finanzas del Estado de México.
La aprobación para que el Presupuesto Definitivo del Municipio de Chimalhuacán para el ejercicio fiscal 2022, fue 
aprobado por mayoría de votos por un monto total de $2,321,653,508.98 (dos mil trecientos veintiún millones 
seiscientos cincuenta y tres mil quinientos ocho pesos 98//100 M.N. 








